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RESUMEN EJECUTIVO 

La Ley 99 de 1993 estableció el Sistema Nacional Ambiental (SINA), caracterizado por 
una estructura descentralizada, democrática y participativa. La función del Sistema es el 
manejo ambiental del país. La expectativa es que el Sistema se fundamente en la acción 
coordinada y descentralizada de las autoridades locales, regionales y en la participación 
de las etnias y la ciudadanía en general, en torno al desarrollo sostenible ambiental, 
económico y social del país. 

La estructura formal de financiación del Sistema abarca una variedad de 
instrumentos y fuentes de financiación para los niveles nacional, regional y municipal, 
público y privado. Las fuentes oficiales nacionales de financiación de la inversión tuvieron 
una recomposición entre 1995-1998, en forma que las apropiaciones del presupuesto 
nacional redujeron su participación en el total, mientras que las rentas propias de las 
corporaciones y el Fondo Nacional de Regalías han tendido a aumentarla. Esto refleja 
consistencia con un esquema descentralizado. 

Las rentas propias de las corporaciones autónomas y de las autoridades 
ambientales urbanas son la fuente más estable y significativa del sistema e incluyen: un 
porcentaje del impuesto predial recaudado por los municipios; los recursos de capital; un 
porcentaje de las ventas de las empresas generadoras de energía; los ingresos por 
concepto de ventas de bienes y servicios; las tasas retributivas y compensatorias y 
convenios interinstitucionales. La participación mayoritaria proviene del porcentaje del 
impuesto predial y de los recursos de capital y existe una concentración de los ingresos 
en cinco corporaciones con densidad demográfica y económica alta, aún considerando 
factores de presión y el estado de los recursos naturales. 

Los montos de gasto en funcionamiento e inversión de las entidades 
especializadas ascendieron a alrededor de US$ 2.400 millones en el período 1995-2001, 
luego de un notable incremento en el gasto entre 1994 y 1995, producto de las reformas 
institucionales adoptadas en 1993. Estimaciones oficiales calculan que en 1995 la 
proporción del PIB anual destinada a gasto ambiental fue del orden del 1%, distribuido en 
forma relativamente similar, alrededor de una tercera parte cada uno, entre el sector 
oficial especializado, el oficial no especializado y el privado. Si se mantuvo la proporción 
de aporte de los sectores durante el periodo, el gasto ambiental del país en el período 
superó los US$5.000 millones. 

La apropiaciones del presupuesto nacional destinadas al Ministerio del Medio 
Ambiente representaron en 1998 del orden del 1.5% del total de apropiaciones. 

Los créditos asumidos por la Nación con la banca multilateral y la cooperación 
bilateral y multilateral, aportaron menos del 10% del total de la financiación disponible en 
este campo en el país en los últimos 10 años. 

En el año 2.001, los gastos corrientes de las entidades especializadas del Sistema 
Ambiental están presupuestados en $203.6 mil millones, del cual el 70% se destina para 
el funcionamiento del conjunto de las Corporaciones Autónomas y alrededor del 26% para 
el del Ministerio del Medio Ambiente y el de los cinco institutos de investigación. La 
Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales cuenta con algo más de siete mil 
millones de pesos, unos US$ 3.2 millones. La composición del gasto de funcionamiento 
según tipo de gasto varía en forma significativa según la entidad. Los aportes de la nación 



para funcionamiento de las entidades especializadas del SINA se tiende a concentrar en 
gastos en personal (65%), mientras los gastos generales y las transferencias corrientes 
representan porcentajes semejantes (17%). 

En el período 1990-1999, del total de la inversión ambiental con apropiaciones del 
presupuesto nacional, el 73% fue ejecutado por las entidades ambientales, en su mayoría 
por las Corporaciones Autónomas (54%). La Dirección Superior canalizó el 18% de las 
apropiaciones de inversión, incluidos aportes para los institutos de investigación y créditos 
externos ejecutados por las corporaciones. 

Entre 1995 y el 2001, las entidades especializadas del SINA concentraron sus 
inversiones en los programas de Acciones Instrumentales, en su mayoría Fortalecimiento 
Institucional, y en Mejores Aguas (más del 60% del total) En las entidades públicas no 
especializadas, los más importantes fueron Mejor Agua, Protección de Ecosistemas 
Estratégicos y Mejores Ciudades y Poblaciones, los dos primeros con el 76% del total de 
estas entidades. El sector privado concentró su inversión en Producción Limpia (73.4%) y 
Mejor Agua (5.8%). 

Para el período 1998-2007, la gama de instrumentos de captación de recursos y 
de aportes presupuestarios de las entidades especializadas pueden llegar a representar 
ingresos semejantes a la tendencia de la disponibilidad de financiación que se ha dado 
hasta ahora, como porcentaje del PIB, sin existir bases para poder esperar cambios 
dramáticos en las magnitudes de la financiación. 

Colombia carece de herramientas de análisis para el seguimiento riguroso del 
gasto en la política ambiental. Esto es evidente en los informes de los gobiernos 
nacionales y de la Contraloría General de la República acerca del estado del ambiente en 
el país, que se limitan a enunciar el cumplimiento de unas metas, sin partir de líneas de 
base bien sustentadas. Igual sucede con los informes anuales y trianuales de las 
corporaciones autónomas y de las unidades ambientales urbanas. Los informes tienden a 
carecer de análisis sobre la eficacia del gasto, la pertinencia de las metas, el impacto 
comparativo logrado con las líneas de gasto y los medios para conseguir resultados más 
efectivos con los recursos disponibles. 

Organismos de planificación y de definición de políticas a nivel nacional y 
entidades regionales adelantan actividades orientadas a contar con instrumentos de 
análisis y de racionalización del gasto. Las acciones son diversas y todavía no han sido 
estructuradas hasta el punto de fundamentar de manera sistemática la asignación más 
óptima posible de los recursos disponibles. 



INTRODUCCIÓN 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe - CEPAL adelanta una serie de 
estudios de caso con los cuales se busca ilustrar el estado de la financiación y el gasto en 
la ejecución de las políticas ambientales en América Latina y el Caribe. El presente 
documento reúne la información solicitada por la CEPAL para el caso Colombiano, con 
base en las fuentes secundarias disponibles y según los alcances y las limitaciones de las 
metodologías utilizadas por dichas fuentes para organizar las estadísticas 
correspondientes. 

1. GENERALIDADES 

1.1 El período pre-Río 

La institucionalidad ambiental en Colombia se remonta a los años 1950, época en la cual 
se crearon corporaciones de desarrollo regional que desde el principio incluyeron dentro 
de sus funciones algunas tareas relacionadas con el manejo de los recursos naturales no 
renovables. A principios de los años 1970, en armonía con el debate que a nivel 
internacional se venía dando, se fortalece la institucionalidad ambiental mediante la 
creación de un instituto especializado adscrito al Ministerio de Agricultura -el Instituto de 
Recursos Naturales, INDERENA, y con la creación de nuevas corporaciones. 

Si bien esas medidas eran significativas en comparación con lo que sucedía en 
otros países latinoamericanos, durante las dos décadas del período 1970 a 1990 fue 
creciendo el debate nacional sobre la necesidad de afianzar la institucionalidad ambiental. 
Desde mediados de los años 1980, al interior de entidades del orden nacional se avanzó 
en la discusión sobre cuál estatus institucional era más deseable, en la perspectiva de 
ganar el debido protagonismo a la política ambiental. La discusión fue paralela al debate 
internacional y las medidas de política relacionadas con la intensificación de procesos de 
descentralización y, aún más, con la reforma constitucional. 

En 1991 se lleva a cabo la Asamblea Constituyente que culmina en una Reforma 
Constitucional, de la cual se derivaron múltiples reformas al aparato estatal del orden 
nacional e incluso regional. Una de estas reformas tuvo relación con la política ambiental 
y se cristalizó en la Ley 99 de 1993, que creó el Sistema Nacional Ambiental. Como 
consecuencia de esta ley se crearon y consolidaron mecanismos de financiación 
centrados ante todo en la búsqueda de crecientes autonomías regionales y de la mayor 
estabilidad posible en el aporte de las fuentes. En la Tabla No. 4 se observa la manera en 
que a partir del año de 1995, año en el cual entran en vigencia algunos de los 
mecanismos más destacados previstos en la Ley, se da un incremento sustancial en la 
financiación de las entidades especializadas en el diseño y la aplicación de las políticas 
ambientales. Estas reformas coincidieron con la reunión de Río de Janeiro en 1992 y se 
vieron influidas en alguna medida por las conclusiones y recomendaciones de dicha 
reunión. 

1.2 Sistema Nacional Ambiental - SINA 

La Ley 99 de 1993 estableció un sistema institucional para la gestión ambiental, el 
Sistema Nacional Ambiental (SINA), con una estructura descentralizada, democrática y 



participativa. La Ley determina breve pero claramente ia función general del Sistema 
Nacional Ambiental: "el manejo ambiental del país". Esta función le da sentido y razón de 
ser al SINA y para su cumplimiento se organizó el Sistema. La expectativa es que éste se 
fundamente en la acción coordinada y descentralizada de las autoridades locales, 
regionales y en la participación de las etnias y la ciudadanía en general, en torno al 
desarrollo sostenible ambiental, económico y social del país. 

El SINA está integrado por los siguientes componentes: 

• Los principios, orientaciones y la normativa derivada de la Constitución Nacional 
de 1991; 

• Las entidades del Estado responsables de la política y la acción ambiental, 
señaladas en la Ley; 

• Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales relacionadas con la 
problemática ambiental; 

• Las fuentes y recursos económicos para el manejo y la recuperación del medio 
ambiente. 

• Las entidades públicas, privadas o mixtas que realizan actividades de producción 
de información, investigación científicas y desarrollo tecnológico en el campo 
ambiental. 

La gran cantidad de instituciones estatales y de organizaciones sociales que 
integran o pueden integrar el SINA se resume en los siguientes niveles de gestión y 
acción ambiental (Ver Cuadro No.1): 

• El nivel nacional: El Consejo Nacional Ambiental, el Ministerio del Medio 
Ambiente, la Dirección de Política Ambiental del Departamento Nacional de 
Planeación -DRA-, los cinco institutos de investigación y el subsistema de 
investigación ambiental y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales. 

• El nivel regional: Las 34 Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible, las 4 unidades ambientales urbanas, las entidades territoriales como 
ejecutoras de la política ambiental: departamentos, distritos, municipios, 
resguardos indígenas y los territorios colectivos de comunidades negras. 

• EL nivel social: Las organizaciones no gubernamentales -ONG-, las 
organizaciones de base, el movimiento ambiental y las organizaciones étnico-
territoriales negras e indígenas. Se registran también representantes de gremios 
de la producción y el sector privado, así como las universidades públicas y 
privadas. 

o El nivel transectorial: las unidades ambientales de los diversos ministerios, 
institutos y demás entidades estatales con competencias ambientales. 

• Los organismos de control del SINA: la Procuraduría delegada para asuntos 
ambientales, la Defensoría del Pueblo en materia ambiental, la Contrataría 
Ambiental, las Veedurías Ciudadanas, la Policía Ambiental. 

El Ministerio del Medio Ambiente ejerce como ente rector, responsable de la 
definición de políticas nacionales y de obrar como la autoridad máxima. 

Las Corporaciones son entes autónomos del nivel regional, cuyas funciones 
centrales residen en su condición de autoridades ambientales en el ámbito de su 



jurisdicción, asesores técnicos de los entes territoriales y ejecutores de las políticas 
nacionales a través de planes de gestión e inversiones. Las Autoridades Ambientales 
Urbanas tienen funciones semejantes al de las Corporaciones pero su estatus difiere en la 
medida que tienen una relación formal con los gobiernos municipales. 

La Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales tiene la 
responsabilidad de coordinar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, SINAP, en 
particular administrar 46 parques nacionales, que abarcan un territorio equivalente al 9% 
del territorio nacional. 

Los cinco institutos de investigación especializados son el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios ambientales, IDEAM adscrito al Ministerio del Medio Ambiente y 
los cuatro institutos vinculados, con carácter mixto: el Instituto de Investigaciones Marinas 
y Costeras, invernar; el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos, Alexander von 
Humboldt; el Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico; y el Instituto 
Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI. 

A nivel regional, los departamentos y los municipios cumplen funciones como 
autoridades y como ejecutores de inversiones y su gasto se registra como parte del gasto 
de las entidades públicas no especializadas. 

El sistema institucional también está integrado por los restantes ministerios 
sectoriales y entes adscritos a éstos. Algunos de estos ministerios e instituciones 
adscritas han ido constituyendo oficinas especializadas en la incorporación de la 
dimensión ambiental en sus campos de gestión. 

La participación del sector privado se ha contemplado a diferentes niveles, entre 
ellos la representación ante algunas instancias de definición y gestión de las políticas, a 
nivel nacional y regional, y como responsables fundamentales del cumplimiento de la 
normatividad ambiental. 

La participación de las ONG, las universidades, y las comunidades étnicas se 
incluye como un nivel básico del sistema, que le da el alcance mayor al perfil 
descentralizado y democrático con el que se pretendió caracterizar el Sistema. El 
componente social del SINA es igual de importante que su componente estatal. Por 
definición hacen parte integrante de este sistema todas las instituciones y organizaciones 
que desarrollan actividades orientadas a ese manejo. 

El Consejo Nacional Ambiental y los Consejos Directivos de las Corporaciones son 
las instancias directivas del Sistema. El primero, tiene una amplia representación de 
entidades oficiales -nacionales, departamentales y municipales-, del sector empresarial y 
de la ciudadanía, y establece las pautas generales de política. Los Consejos Directivos de 
las Corporaciones y de las Autoridades Ambientales Urbanas también están integrados 
por representantes del gobierno nacional, el gobierno departamental, los municipios del 
área de jurisdicción, los sectores empresariales, las organizaciones ciudadanas activas en 
el campo ambiental y las minorías étnicas de cada región. La funciones generales de 
estos Consejos tienen relación con el diseño de las políticas ambientales para sus 
respectivas áreas de jurisdicción y el seguimiento a la gestión de los equipos técnicos de 
las entidades bajo su responsabilidad. 



Cuadro No.1 

UNIVERSO DE ACTORES RELACIONADOS CON EL ACCIONAR DEL SINA 

ENTIDADES 
ESPECIALIZADAS 

AMBIENTALES 

MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE 

INSTITUTOS DE 
INVESTIGACION E 

INFORMACION AMBIENTAL 

CORPORACIONES 
AUTONOMAS REGIONALES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DEL SISTEMA DE 

PARQUES NATURALES 

ENTES TERRITORIALES 

ENTIDADES DEL SECTOR 
PUBLICO NO 

ESPECIALIZADAS 

ORGANISMOS DE DIRECCION 
POLITICA Y DE SOPORTE 

•DNP 
•MINISTERIO DE HAQENDA 
•MINISTERIO DEL INTERIOR 
•PRESIDENQA DE LA REPUBUCA 
•DPTO. ADMIN. FUNCIÓN PUBUCA 

ORGANISMOS DE CONTROL 
•CONTRALORIA 
•PROCURADURIA DELEGADA DE 
ASUNTOS AMBIENTALES 
•POUaA AMBIENTAL 

OTROS MINISTERIOS 
•MINISTERIO DE DESARROLLO 
•MINISTERIO DE SALUD 
•MINISTERIO DE AGRICULTURA 
•MINISTERIO DE TRANSPORTE 
•MINISTERIO DE RELAOONES E 
•MINISTERIO DE DEFENSA 
•MINISTERIO DE CULTURA 

UNIDADES AMBIENTA-
LES URBANAS 

SECTOR PRIVADO 

COMUNIDADES Y 
SOCIEDAD CIVIL 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PRIVADAS 

GREMIOS DE LA PRODUCCION 
Y SERVICIOS 

EXPLOTAQON AGRICOLA 
EXPLOTAQON GANADERA 
EXPLOTAQON MINERA 
EXPLOTAOON PESQUERA 
SILVICULTURA 
EXPLOTAaON FAUNISTICA 

INDUSTRIA TEXTIL 
INDUSTRIA UCORERA 
INDUSTRIE CURTIEMBRES 
INDUSTRIA AUMENTICIA 
INDUSTRIA AGROQUÍMICOS 

CONSTRUCaON 
SERViaO ACUEDUCTO 
SERViaO ALCANTARILLADO 
SERViaO TRANSPORTE 
COMERaO 

1.3 Los componentes de una estrategia financiera 

En el Cuadro No. 2 se resumen los componentes de la estrategia financiera de la gestión 
ambiental en Colombia. Como se observa en el cuadro, la estructura es compleja y 
abarca una amplia variedad de instrumentos y fuentes de financiación enunciados para 
los niveles nacional, regional y municipal, público y privado. El diseño y la reglamentación 
de los componentes de la estrategia ha sido parcial y su desarrollo es diferenciado entre 
regiones. 

La Ley 99 de 1993 refuerza algunos mecanismos de financiación y crea nuevos 
mecanismos. En conjunto, el mayor aporte de la estrategia contenida en la Ley 99 es que 
garantiza una financiación sostenida de las entidades ambientales, evitando que estas 
dependan exclusivamente de las contingencias del presupuesto nacional. Esta relativa 
estabilidad favorece más a unas regiones del país que a otras, porque los mecanismos 
están asociados a las dinámicas económicas y tributarias del orden territorial. 

En los últimos años, la financiación ambiental en general ha sido afectada en gran 
medida por las fuertes restricciones que afrontan las finanzas públicas del país en todos 
sus niveles de gobierno. La nación colombiana ha experimentado en los últimos diez años 



un notable deterioro de su situación fiscal. IVIientras que los ingresos totales 
incrementaron su participación en el PIB entre 1990 y 1999i del 8.9% al 13.1%, los gastos 
totales pasaron del 9.5% al 16.9% del PIB en el mismo periodo. En la primera mitad del 
decenio era posible cubrir la expansión del gasto, ya que el sector privado estaba en 
crecimiento, pero a partir de 1996 la desaceleración económica agravó el problema de las 
finanzas públicas, generando un creciente déficit fiscal. 

A lo largo del presente documento se podrá apreciar la manera en que a partir de 
1995 estas restricciones presupuéstales afectaron la disponibilidad de recursos del orden 
nacional con destino a la financiación de la política ambiental. Un contexto de limitaciones 
que al mismo tiempo resalta el notable esfuerzo hecho por el país en un frente de política 
que solo en el curso de los tres últimos lustros está empezando a tomar algo del 
protagonismo deseable que se requiere para concebir el desarrollo económico y social 
con una verdadera perspectiva de largo plazo. Ver Anexo No. 2 - Componentes de una 
Estrategia de Financiación. 

Los valores de 1999 son proyectados. Tomado de "El Presupuesto de la Verdad. Mensaje del Presidente 
de la República y el Ministro de Hacienda y crédito Público. Presupuesto General de la Nación 2000". Pag. 
18 
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1.4 Tendencias generales del gasto y la inversión 

En la Tabla No. 1 se presenta una síntesis del gasto en funcionamiento e inversión de las entidades 
oficiales, limitada a la información que se considera confiable, ya que la información sobre la totalidad 
del gasto en los niveles territoriales no es completa y por eso resulta incierta y poco confiable. De 
acuerdo con las cifras de la Tabla, los montos de gasto en funcionamiento e inversión de parte de 
estas entidades ascendieron en el período 1995-2001 a alrededor de US$ 2.400 millones^. Teniendo 
en cuenta las estimaciones de la Estrategia Financiera elaborada en 1998 sobre la participación de 
los sectores oficial -especializado, otros no especializados- y privado el gasto total en el país podría 
estar superando los 7.000 millones de dólares. 

TABLA No.1 
RESUMEN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (1995-2000) 

E INVERSION (1995-2001) 
Millones de pesos constantes de 2000 

F U E N T E F U N C I O N A M I E N T O 
1995-2000 

INVERSION 
1995-2001 

T O T A L 

Aporte nacional 633.733 829.453 1.463.186 
Rentas Corporaciones 807.562 2.273.571 3.081.133 
Fondo Nacional 
Regalías 702.929 702.929 
Sectorial - 112.137 112.137 
T O T A L 1.441.294 3.918.091 5 .359.385 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación, DNP 
a. Gastos de funcionamiento no incluyen gastos de entidades sectoriales diferentes a las entidades especializadas del 
SINA. 

Si tenemos en cuenta la clasificación CEPA, se incluiría lo referente a las inversiones 
realizadas en alcantarillado, aguas residuales y manejo de residuos sólidos. Sin contar con cifras 
consolidadas confiables respecto al manejo de residuos sólidos podemos decir que tenemos 283 mil 
millones de pesos en el período, lo cual nos lleva a hablar de 2.600 millones de dólares 
aproximadamente (ver Tabla No. 4 en el Anexo No.1). Estas cifras pueden incrementarse con 
estadísticas más depuradas sobre la inversión en los municipios y entes territoriales hacia los cuales 
se descentralizo esta función a mediados de la década pasada. 

En la Tabla No.2 se resumen los cálculos preliminares de la estrategia financiera del sector 
elaborada en 1998, en relación con el gasto de inversión efectuado por los diferentes sectores, como 
proporción del PIB® de 1995. De acuerdo con estas estimaciones, los tres sectores generales -
entidades especializadas SINA, otras entidades públicas no especializadas del SIMA y sector privado-
participan en forma relativamente similar de la inversión ambiental total, alrededor de una tercera 
parte cada uno, con una mayor participación de las entidades públicas no especializadas del SINA y 
sumando en conjunto el 1.02% del PIB. 

^ Dólares del año 2000 
^ Ministerio del Medio Ambiente. Estrategia de Financiación para la Inversión Ambiental para Colombia 1998-2007. Santafé 
de Bogotá, 1998 
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TABLA No.2 
ESTIMACIÓN DE LA INVERSIÓN EN MEDIO AMBIENTE POR SECTORES AÑOS 1995 

Sector Año 1995 
Instituciones 

Especializadas BINA 
0 .32% 

Otras Instituciones 
Públicas no especializadas 

del SINA 

0 .36% 

Sector Privado 0 .34% 
TOTAL 1.02% 

Fuente: Estrategia de financiación para la Inversión Ambiental en Colombia. 
Ministerio del Medio Ambiente, 1998 

La Estrategia Financiera presenta una estimación de los requerimientos de financiación del 
país en materia ambiental durante el período 1998-2007 del orden de los US$33 mil millones en el 
período. Este es un ejercicio que requiere depuración, ya que la estimación partió de suponer un 
gasto deseable en términos del porcentaje que debería representar el gasto como proporción del PIB 
(2.7%). 

Un ejercicio que tiene mayor fundamentación técnica es la estimación de los ingresos que las 
entidades especializadas pueden llegar a tener durante el período 1998-2007 (Ver Tabla No.3). Este 
ejercicio permite apreciar que la gama de instrumentos de captación de recursos y de aportes 
presupuéstales arrojarían una tendencia de la disponibilidad de financiación similar a la que se ha 
dado, como porcentaje del PIB, sin esperar cambios dramáticos que permitan responder a 
magnitudes de inversión como las recomendadas por organismos internacionales, del orden del 2.7% 
del PIB. 

TABLA No.3 
PROYECCIÓN DE INGRESOS DEL SINA. 1998 - 2007 

CONCEPTOS DE INGRESO DE CORPORACIONES $ DE 2000 
1. PRESUPUESTO NACIONAL 2 .705 .718 

APORTE DE LA NACION (Recursos. Ordinarios) 1.011.113 
RECURSOS EXTERNOS (crédito, donaciones) 

1 .694.605 
2. RENTAS PROPIAS 7 .042.743 

% AiVIB. GRAVAMENES PROPIEDAD INMUEBL 1.719.838 
TRANSF. DEL SECTOR ELECTRICO 1.205.372 
PRESUPUESTO AMB. MUNICIPIOS (1%) 1 .528.302 
OTROS (a) 2 .102 .379 

3. FONDO NACIONAL DE REGALIAS 851 .679 
4. COOPERACION TECNICA INTERNACIONAL 1.016.763 

TOTAL 11.616.206 
Fuente: Estrategia de Financiación para la Inversión Ambiental en Colombia. 
Ministerio del Medio Ambiente, 1998 
(a) Venta de bienes y servicios, tasa retributiva, tasas de uso de agua, rentas 
contractuales, recursos de capital 

Las instituciones especializadas del SINA participaron en el 1.5% del presupuesto general de 
la nación en el año 1998. Esta participación ha tenido que reducirse, ya que los recortes 
presupuestarios afectaron al sector ambiental más que a otros sectores. 
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1.5. Política ambienta! implícita. 

La financiación que se presenta en este informe se refiere a la relacionada con todas las fuentes que 
destinan recursos al gasto ambiental relacionado con la ejecución de la política explícita adelantada 
en el curso de la pasada década. En Colombia se carece de estudios que precisen información sobre 
las consecuencias que diversas medidas de política sectorial implican para el estado del ambiente en 
general, ya bien sea en términos de su recuperación o su deterioro. Por lo mismo, se desconoce 
hasta qué punto políticas y acciones de otros sectores representan en efecto medidas positivas desde 
una perspectiva ambiental, que complementan o alivian las exigencias de financiación explícita de las 
políticas ambientales. Este es un vacío de información grave, ya que es claro que las decisiones y las 
dinámicas de sectores como el agropecuario, el energético y el de infraestructura, entre otros, y las 
medidas macroeconômicas tienen consecuencias sobre el estado del ambiente natural y del 
construido urbano. Las exigencias de financiación, por lo mismo, pueden ser mayores o menores en 
la medida que las decisiones de los otros sectores incorporen o carezcan de criterios bien 
fundamentados en función de la perspectiva ambiental. Esta es una línea de trabajo que requiere la 
debida atención. 

2. FUENTES DE RNANCIAMIENTO 

En esta sección se presenta la información sobre las fuentes de financiación oficiales del nivel 
nacional y regional, así como las fuentes privadas de índole empresarial. 

2.1 La Financiación Pública Ambiental 

La financiación pública ambiental es la realizada por las entidades oficiales del orden nacional: 
especializadas y de otros sectores, y regional que forman parte del SINA -Corporaciones Autónomas, 
Unidades Ambientales Urbanas y entes territoriales. Las fuentes de financiación de nivel nacional son 
las apropiaciones del presupuesto nacional para las entidades especializadas y el gasto financiado a 
través de los restantes sectores, en especial el Fondo Nacional de Regalías. Las fuentes del nivel 
regional están constituidas por las diversas rentas propias de las corporaciones, las unidades 
ambientales y los entes territoriales. 

En la Tabla No. 4 se observa un drástico incremento de 1994 a 1995 en la financiación de la 
inversión en las entidades especializadas. A partir de 1996 se da, sin embargo, una tendencia 
decreciente de los aportes del conjunto de las fuentes, siendo en el 2001 algo más del 60% de los 
niveles de 1995 y una menor participación de los aportes de la nación en el total de la inversión, un 
poco más del 15% del total del 2001 cuando en 1995 superaba el 30%. La disminución del aporte 
nacional en términos reales niveles semejantes a los de 1994, incide en la gestión de las entidades 
que dependen significativamente de este recurso. 

En la Tabla N. 4 se destaca que la estructura general de las fuentes oficiales nacionales de 
financiación de la inversión presentó una clara recomposición entre 1995-1998, en forma que las 
apropiaciones del presupuesto nacional han ido reduciendo su participación en el total de la 
financiación, mientras que las rentas propias de las corporaciones y el Fondo Nacional de Regalías 
han tendido a aumentarla. Esto refleja la evolución del gasto en concordancia con un esquema 
descentralizado, donde la ejecución de las inversiones es responsabilidad de las regiones y los 
municipios. 
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En el caso de los gastos corrientes, en contraste con los de Inversión, la participación de las 
fuentes nacionales mantiene un peso relativo bastante significativo, que es definitivo para el 
sostenimiento de instituciones con responsabilidades en amplias extensiones de territorio. 

TABLA No.4 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LA INVERSIÓN AMBIENTAL EN COLOMBIA. 

Pesos constantes de 2 0 0 0 

VIGENCIA 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 Total 

APN SINA 125.115 86.608 61.837 53.896 65.406 224.454 185.675 163.995 78.250 70.376 44.427 62.277 42.339 1.264.654 

RAPES CARS 125.921 90.748 104.933 65.778 75.642 302.681 321.903 353.998 398.052 306.400 295.640 294.897 281.910 3.018.501 

F.N.R 97.273 109.993 97.447 36.986 149.008 134.485 77.731 98.097 801.019 

SECTORIAL 35.480 28.896 37.671 35.707 50.262 45.548 12.026 28.435 5.156 18.338 1.294 1.340 1.046 301.199 

TOTAL 286.516 206.251 204.440 155.381 191.310 669.955 629.596 643.875 518.446 544.122 475.845 436.245 423.392 5.385.373 

Fuente: Dirección de Política Ambiental. Departamento Nacional de Planeación 

2.1.1. Apropiaciones del presupuesto nacional 

A la vez que los aportes del presupuesto nacional se fueron reduciendo en el tiempo, la composición 
de esta fuente entre recursos externos y aportes de la nación cambió drásticamente como se aprecia 
en la Tabla No. 5, ya que los aportes del presupuesto nacional se redujeron, dependiendo de las 
apropiaciones del presupuesto nacional cada vez más de los compromisos de crédito externo. El 
crédito externo, sin embargo, no fue incrementado en mayor medida en términos absolutos. Su 
participación superior se explica por la notable reducción de los aportes directos de la nación. Los 
recursos de crédito externo apenas lograron compensar la caída en los aportes ordinarios. Desde 
1998, cuando las apropiaciones nacionales se redujeron prácticamente a la mitad, se ha mantenido el 
bajo nivel de aportes del presupuesto nacional, provenientes en un 60% de crédito externo. 

TABLA N0.5 
PARTICIPACIÓN 

PARTICIPACIÓN DE LOS RECURSOS EXTERNOS Y DEL APORTE DE LA NACIÓN EN LOS APORTES 
DEL PRESUPUESTO NACIONAL, 1995-1998 

(Millones d e pesos constantes de 2 0 0 0 ) 

1995 1996 1997 1998 TOTAL 

RECURSOS EXTERNOS 23% 27% 38% 60% 35% 

APORTE DE LA NACION 77% 73% 62% 40% 65% 

Fuente: Estrategia de financiación para la Inversión Ambiental en Colombia. 
Ministerio del Medio Ambiente 1998 

La perspectiva del crédito externo se mantendrá restringida, ya que las limitaciones en el cupo 
fiscal permitirán a partir de 2002"̂  un nuevo endeudamiento relativamente modesto, con un aporte de 
crédito por US$35 millones del Banco Interamericano de Desarrollo y una contrapartida nacional de 
US$15 millones, para ser ejecutado en seis años. El proyecto del crédito tendrá dos componentes 
básicos, uno de fortalecimiento institucional para articulación del SINA y el otro de inversiones 
prioritarias para el desarrollo de las políticas ambientales nacionales. 

Este nuevo crédito ha sido clasificado como operación tipo B, que inicia su preparación en este año y tiene la posibilidad 
de ser suscrito en el 2002. 
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2.1.2 Recursos Propios del Nivel Nacional 

Las rentas propias del nivel nacional son bastante limitadas. Las principales rentas son las de los 
Institutos de Investigación, las de la Unidad de Parques y los ingresos del Ministerio del Medio 
Ambiente por cobros de licencias ambientales y acceso a recursos naturales. 

Institutos de Investigación 

Las rentas propias de los institutos de investigación no llegaron a sumar US$1 millón anuales 
en el período de 1995 al año 2000, en su mayoría captados por el IDEAM y el Instituto Alexander von 
Humboldt. Al igual que otras fuentes, los ingresos de esta fuente presentaron una drástica reducción 
a partir de 1998, con cifras inferiores a los US$800 mil en el año 2000, bastante modestas teniendo 
en cuenta las importantes funciones de estas instituciones y las reducciones en los aportes de la 
nación. El carácter mixto de estos institutos, con miembros del sector oficial y del privado, no ha dado 
el efecto esperado en términos de financiación. 

El instituto Humboldt tiene las mayores responsabilidades en el campo de la investigación en 
biodiversidad, por eso resulta sintomático de la falta de consolidación y de prioridad del conjunto de 
instituciones de investigación el hecho de que las rentas propias del instituto no superan los seis mil 
millones para el total del período 1995-2001. (Tabla No.6) 

TABLA No.6 
RECURSOS PROPIOS INSTITUTO Von HUMBOLDT 

Miles de pesos constantes 2000 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 Total 
Total 

Recursos 151.416 133.769 632.754 1.710.444 1.023.804 1.127.215 290.582 5.069.983 

Fuente: Dirección de Planeación, Ministerio del Medio Ambiente 
Nota: En los años 1997 y 1998 aportes de Colciencias fueron apropiaciones del presupuesto nacional. 

La Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales - UAESPNN 

La Unidad Administrativa Especial de Parques Naturales Nacionales (UAESPNN) es una de 
las instituciones del sector cuya financiación puede ser mas autónoma y estar más íntimamente 
relacionada con las rentas derivadas del uso de los activos naturales. En el Gráfico No.1 resulta 
evidente las mínimas cuantías que tales fondos representan de la financiación de la Unidad, ya que 
las rentas propias, no llegan a sumar US$2 millones anuales para el conjunto de las 43 áreas 
protegidas. 

Gráfico No.1: Unidad de Parques 
Precios constantes 2000 

• Rentas Propias 

• Donación 

• Aporte Nacional 

Fuente: Dirección de Planeación, Ministerio del Medio Ambiente 
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2.1.3 Otros sectores del nivel nacional 

La financiación de los otros sectores se viene dando a través de las apropiaciones ordinarias de las 
entidades del nivel nacional y del Fondo Nacional de Regalías, la principal fuente de los otros 
sectores durante los últimos años. 

El Fondo Nacional de Regalías 

Los aportes del Fondo Nacional de Regalías - FNR han evolucionado en forma irregular, 
tendiendo a reducirse entre 1995 y 1998, con un fuerte aumento en 1999 y luego tendiendo de nuevo 
a la baja a partir del siguiente año, quedando en el año 2001 en un nivel inferior al de 1995 (Tabla No. 
4) 

El FNR es un instrumento de financiación concebido como un medio para redistribuir entre las 
regiones del país las utilidades derivadas de la explotación de los recursos naturales no renovables. 
La estructura de asignación de los recursos del Fondo reconoció el alcance de largo plazo de éste y 
asignó un porcentaje importante para el cumplimiento de las metas ambientales, asegurando un 
porcentaje significativo de aproximadamente el 22% de los recursos del fondo con destino a esta 
clase de gasto, los cuales corresponden al 12.175% de proyectos regionales de minería, 
recuperación y preservación ambiental y al 10% de los proyectos de destinación específica (ver Tabla 
No. 7). 

Los montos asignados al Fondo guardan relación directa con los ritmos de explotación de los 
recursos naturales. A mayor explotación, mayores regalías y un nivel superior de recursos disponibles 
para el Fondo. Esto explica el crecimiento en los recursos del fondo, en particular los destinados a los 
proyectos ambientales así como la posterior reducción a partir de 1999, hasta el punto que en el año 
2001 los recursos disponibles de esta fuente son menos de una tercera parte de los presupuestados 
dos años antes (ver Tabla No.4). 

TABLA N0.7 
DISTRIBUCIÓN DE LAS REGALÍAS INDIRECTAS FNR 

Minería, Recuperación y Preservación 
Ambiental Proyectos Regionales de 
Inversión® 

60.9% 

Energización 15.0% 
Destinación Específica ° 13.1% 
Cormagdalena 10.0% 
Funcionamiento FNR 1.0% 

Fuente: Leyes 141 de 1994 y 344 de 1996 

La reducción de los aportes de otros sectores, diferentes a los recursos del FNR, es 
sintomática de la poca prioridad asignada a este tipo de gasto en estos sectores con posterioridad a 
la creación del SINA y aún más en períodos de restricciones presupuestaos. El aporte de los 

® Según las leyes 141 de 1994 y 344 de 1996, se destina el 35.916% para proyectos regionales de inversión, el 0.609% para 
libre destinación, el 12.175% para fomento de la minería y el 12.175 para preservación del medio ambiente. 
6 Distribuidos según las leyes 141 de 1994 y 344 de 1996 así: el 1.25% para municipios cementeros, el 0.125% para 
municipios de la laguna de Fúquene, el 0.5% para Chocó en recuperación de minería Bareque, el 1.25% para para 
municipios con siderúrgicas y acerías, el 0.125% para Caucacia, el 0.5% para Tumaco, el 2.75% para municipios 
petroquímicos y gas, el 0.125 para lago de Cocha y Tota, el 0.25% para municipios en el parque los Nevados, el 1.25% para 
Barranquilla en tratamiento de aguas residuales, el 0.125% para Ayapel, el 1.25% para Buenaventura, el 0.25% para Puerto 
Boyacá y Vasconia, el 0.5% para Vaupés y Guainia, el 0.5% para la ciénaga de Zapatoza, el 2% para el departamento de 
Cordoba PRI, el 0.125% para Lorica y el 0.25% para Nariño y Risaralda en fomento a la minería. 
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restantes sectores a la financiación de la política ambiental fue relativamente significativo hasta el año 
1995. En la Tabla No.4 se observa que los aportes en 1996 cayeron a menos de una tercera parte de 
los niveles de 1995, para tener repuntes en 1997 y 1999, pero tendiendo a la baja y terminando en el 
año 2001 con un monto que representó menos del 17% de la inversión ambiental oficial en el país. La 
reducción del gasto de otros sectores se agudizó por las restricciones presupuestarias señaladas en 
secciones anteriores. 

Cabe señalar, sin embargo que la información suministrada en la Tabla No.4, elaborada por el 
Departamento Nacional de Planeación, puede presentar subestimaciones del aporte de los restantes 
sectores oficiales, en la medida que en los últimos años se tiene referencia de mayores inversiones 
en acciones de protección ambiental por parte del Ministerio de Obras Públicas y del sector 
energético oficial. Estas inversiones han sido realizadas por estas instituciones en el marco del ajuste 
de sus programas y proyectos a los esquemas de licénciamiento ambiental. En menor medida, hay 
una creciente sensibilidad de entidades como el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud al 
tema ambiental. 

Otro referente del posible subregistro o de la existencia de criterios variados de clasificación 
del gasto que pueden conducir a tal subregistro tiene relación con el aporte del sector agropecuario a 
programas de reforestación comercial, en alguna medida con beneficios ambientales. El Certificado 
de Incentivo Forestal (CIF) es una fuente importante del sector agropecuario a la financiación de 
proyectos de reforestación con fines comerciales. En la Tabla No.8 se resume la información sobre 
los aportes de financiación relacionados con este certificado, que en conjunto ascendieron a cerca de 
48 mil millones. Las cifras anuales se ubican en niveles superiores a los señalados por el DNP como 
inversión sectorial en ambiente, lo que indica su desconocimiento total como inversión ambiental, lo 
cual es discutible. 

TABLA No.8 
RECURSOS APLICADOS AL SECTOR FORESTAL 

PERÍODO 1995 - 2000 (CIF) 
Pesos constantes del 2000 

Vigencia CIF 
1994 1.282.743.669 
1995 3.704.732.226 
1996 6.283.847.801 
1997 6.344.978.609 
1998 2.804.371.109 
1999 15.292.200.481 
2000 12.737.000.401 
Total 48.449.874.296 

Fuente: MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

2.1.4 Fuentes regionales 

Las Corporaciones Autónomas Regionales (CARs) y las Unidades Ambientales Urbanas (UAUs) 
fueron concebidas en la Ley 99 de 1993 como el componente fundamental de un esquema 
institucional descentralizado. En esa perspectiva, en la Ley se previó una gama diversa de fuentes de 
financiación que apuntaban a asegurar la financiación estable y sustantiva de estas entidades 
regionales. 

Las rentas propias de las corporaciones tienen origen en las siguientes fuentes: un porcentaje 
del impuesto predial recaudado por los municipios; los recursos de capital; un porcentaje de las 
ventas de las empresas generadoras de energía, que es transferido por éstas; los ingresos por 
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concepto de ventas de bienes y servicios; las tasas retributivas y compensatorias; convenios 
interinstitucionales; multas y otros cobros (ver Gráfico No. 2, Anexo No.3 y Cuadro No.2). 

En los cuadros y gráficos que se presentan en esta sección se sustentan las principales 
características de la financiación de las Corporaciones Autónomas que se pueden resumir en dos 
puntos generales, como tendencias: 

i. Participación principal de dos fuentes, el porcentaje del predial, una fuente de origen 
municipal, y los recursos de capital. Dado que los recursos del predial representan del orden del 40% 
del total de recursos de las autoridades, se evidencia una fuerte dependencia de la financiación de las 
autoridades ambientales del sistema impositivo prevaleciente en la región. La magnitud y el manejo 
financiero de los recursos de capital son el otro determinante de la autonomía financiera de estas 
entidades y esto está íntimamente vinculado a la dinámica económica de las regiones. 

ii. Concentración de los ingresos en cinco corporaciones con densidad demográfica y 
económica alta. Aún teniendo en cuenta los factores de presión y el estado de los recursos naturales, 
conforme se aprecia en el Gráfico No. 7 que resume los resultados de un estudio de la Contraioría, la 
concentración relativa en tales corporaciones se mantiene. 

Esta distribución desbalanceada entre regiones y concentrada en fuentes se podía anticipar 
desde el momento que se establecieron los instrumentos en la Ley 99 de 1993. En parte por eso se 
establece el Fondo Nacional Ambiental - FONAM, pero como resultó insuficiente, se termino 
planteando el Fondo de Compensación Ambiental, como medio para lograr en forma más directa 
algún nivel de redistribución sistemática de los recursos en el tiempo. Dicho instrumento tampoco ha 
logrado compensar los desbalances. 
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GRAFICO No.2 

Mapa distribución rentas propias 1998-2001 
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RENTAS PROPIAS RECAUDADAS ENTRE 
1998 Y 2001 C en millones de pesos ) 

I Rentas propias superiores a 25.000 

3 Rentas propias entre 10.000 y 25.000 
I Rentas propias menores a 10.000 PERU 

Fuente: Dirección de Planeaclón, Ministerio del Medio Ambiente 
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GRAFICO No.3 

Ingresos Propios de las Corporaciones Autónomas 
Regionales 

• 1999 
• 2000 
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Fuente: Dirección de Pianeación, Ministerio del Medio Ambiente 

Rentas propias de las autoridades ambientales regionales 

Las entidades autónomas regionales vienen financiando sus gastos de inversión en su mayor 
proporción a través de las fuentes propias. Los aportes del presupuesto nacional representan 
alrededor del 10% para el conjunto de las corporaciones regionales, aunque la participación de esta 
fuente es más significativa en el caso de las corporaciones con menores rentas propias. La rentas 
propias de las corporaciones presentan una creciente participación en el total, pero con una 
tendencia a la baja en términos absolutos. En la Tabla No. 5 se observa un crecimiento en los 
ingresos propios de las CAR y las Unidades Ambientales Urbanas entre 1994 y 1998. A partir de 
1999 se da una marcada reducción, terminando en niveles similares a los de 1995. 

Las principales fuentes propias de las corporaciones son los recursos de capital y el 
porcentaje del impuesto predial. Estas dos fuentes llegaban en el año 2.000 a alrededor del 75% del 
total de las rentas propias. Las corporaciones grandes existentes antes de la ley concentran el mayor 
porcentaje de los recursos, en la medida que éstas tienen jurisdicción en las regiones con mayor 
densidad de población y de actividad económica y que se venían consolidando por diferentes 
razones, entre otras la relación con actividades como la generación eléctrica en el caso de las 
corporaciones del Valle y del Cauca. 

Otra fuente importante es la partición en los ingresos de generación eléctrica. La Ley 99 de 
1993 reservó para las corporaciones el 3% de las ventas brutas de las hidroeléctricas y el 1.5% de las 
ventas brutas de las termoeléctricas. Los aportes del sector eléctrico, privilegio de cinco 
corporaciones^, son una fuente importante que representó cerca del 10% del total de las fuentes 
propias durante el período 1995 a 2000. En la medida que algo más del 75% de los recursos 
provenientes de esta fuente se concentra en las cinco corporaciones más beneficiadas, representa 
una mayor proporción de los recursos de tales entidades y se constituye así en una fuente aún más 
significativa para éstas; en especial en el caso de Corpochivor y Corpoguavio, cuyos ingresos 
prácticamente dependen en su totalidad de esta fuente (ver Tabla No.9). 

^ CORNARE, Corantioquia, Corpochivor, Corpoguavio y CAR. 
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